
Programa de Escuelas Comunitarias de BVSD – Contrato de Acuerdo Sobre las 
Normas del Programa de Cuidado de Niños en Edad Escolar 

 

                                                                 

        
Recargo por Exceso de Tiempo 

Entiendo que mis niños no podrán llegar hasta las 7:00 am. El programa termina a las 6:00 pm. Los padres tendrán que abonar un recargo    
de $1 por cada minuto que pase de la hora de recogida de los niños.  El horario de día completo es de 7:00am-6:00pm. 

 

Autorización para Recoger a los Niños 
Cualquier persona autorizada para recoger a los niños debe aparecer como un contacto de emergencia.  El personal no dejará que sus hijos 
dejen el programa con una persona que no esté autorizada para llevárselos. (i.e., una persona que no aparezca como autorizada de contacto 
de emergencia).  Su permiso por escrito (fechado y firmado) debe ser entregado al supervisor del programa si desea añadir a otra persona a 
la lista. El personal está obligado a pedir una tarjeta de identificación con fotografía a cualquier persona recientemente autorizada con la 
que no estén familiarizados.  Si la persona que venga a recoger a su niño pareciese estar bajo la influencia de drogas o de alcohol, el 
personal se reservaría el derecho de llamar a la policía para proteger al niño.   

 

Abuso de Menores 
Por ley, el personal está obligado a denunciar cualquier sospecha de abuso de menores o de negligencia a las autoridades de servicios 
sociales de la zona.  

 

Expectativas de Conducta 
No se tolerará que ningún niño altere constantemente las rutinas del programa con su conducta. Esto crea un entorno poco seguro para 
los niños y para el personal.  La costumbre de mal comportamiento dará paso a una reunión con los padres y se estudiará si el programa 
puede cumplir las necesidades del niño y si éste puede permanecer en el programa.  Los niños que participen en este programa: 

• Serán cuidadosos con los demás y consigo mismos. 
• Tendrán una conducta verbal y física apropiada. 
• Respetarán a los demás. 
• Serán cooperativos en su entorno social. 

 

Excursiones 
Las excursiones forman parte del programa y el medio de transporte será caminando, transporte público y vehículos o autobuses de  
BVSD.  Doy mi permiso al programa para que lleven a mi niño de excursión.  Entiendo que debido a nuestro compromiso con la 
seguridad de todos los niños durante las excursiones, yo no podré llevar o recoger a mi hijo del lugar de la excursión.   

 

Cambios de Horario 
Notificaré a la oficina del Programa de Cuidado de Niños en Edad Escolar sobre cualquier cancelación o cambio de horario de mi niño con 
al menos 2 semanas de antelación.  Todos los cambios de horario están sujetos a la disponibilidad de espacio.  Se me cobrará un recargo de 
$25 por cualquier cambio.      
 

Medicamentos 
Entiendo que el personal no puede administrar medicamentos (ya sea con o sin receta) a mi niño sin una autorización firmada por el 
doctor.  También entiendo que debo proporcionar el medicamento en su envase original con el nombre del niño. 

 

Fotografías de los Niños 
Entiendo que a no ser que indique lo contrario por escrito, se podrían usar fotografías de mi hijo en actividades del SAC o en el 
campamento de verano para fines de promoción o educativos/formación del Programa de Cuidado de Niños en Edad Escolar.  
 

Recargo por Falta de Notificación 
Avisaré al supervisor del programa siempre que mi niño vaya a estar ausente.  Si no podemos localizar a su hijo ni podemos ponernos en 
contacto con ustedes podríamos tener que denunciar su desaparición a las autoridades.  Por favor notifíquennos la ausencia antes de las 9 
a.m. en los días completos.  

 

Protección contra el Sol 
Entiendo que es mi responsabilidad proteger a mi niño del sol.  Esta protección consiste en usar crema protectora, lentes de sol y sombrero. 
Doy mi permiso al Programa de Cuidado de Niños en Edad Escolar para que le apliquen crema protectora si él no tiene ninguna.  Entiendo 
que el personal no le pondrá la crema protectora sino que le supervisará mientras se la pone él mismo.     

 

Permiso para Ver Televisión/Películas 
Entiendo que en alguna ocasión mi niño verá programas de televisión y películas catalogadas como G o (previamente vistas) PG.  Los 
padres serán notificados con tiempo sobre el calendario de actividades del programa.  Entiendo que si no deseo que mi hijo vea una 
película o un programa, seré responsable de comunicárselo al personal antes del día en que se vaya a mostrar.  Ante esta negativa, mi hijo 
podrá participar en otro tipo de actividad. 


